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PROGRAMA DE ACOGIDAS TEMPORALES DE MENORES UCRANIANOS

AMIGOS DE UCRANIA ha puesto en marcha un programa de acogida temporal para que algunos menores de orfanatos de Ucrania puedan pasar las vacaciones de verano rodeados del cariño y las atenciones de las familias españolas que así lo deseen.

Nos han facilitado, de momento, la identidad de un grupo de menores, de edades comprendidas entre los 7 y los 11 años.  Proceden de los orfanatos del pueblo de Kropivnia y de Uman, ambos de la región de Cherkasy, situada en el corazón de Ucrania.
Nos urge mucho conocer a las familias acogedoras, porque es mucha la burocracia de las instituciones oficiales, contratación de seguros y billetes de avión, y gestiones varias a las que debemos hacer frente.

Si estás interesado, debes conocer los siguientes aspectos antes de pronunciarte.  Si te  gusta la idea de compartir tus vacaciones de veranos con uno de estos niños, te rogamos nos lo hagas saber cuanto antes.

· El programa se dirige sólo a los residentes en la Comunidad de Madrid

· El período de estancia de los menores es del 1 de julio al 2 de septiembre de 2006 (vendrán acompañados de una monitora/traductora para ayuda de la familia acogedora y de los niños durante su estancia)

· La finalidad de la estancia es el saneamiento y las vacaciones escolares de los menores

· La familia acogedora debe hacer frente a los gastos del viaje, documentación, seguro, estancia, etcétera (aproximadamente de  700-750€)

· Es necesario ser socio de AMIGOS DE UCRANIA para realizar el acogimiento

PASOS A SEGUIR

1. Comunicar a la asociación AMIGOS DE UCRANIA la intención de participar del programa de acogidas temporales, a través del correo electrónico (contacta@amigosdeucrania.org) o por teléfono (660 561 326)

2. Rellenar la solicitud para acoger un menor y entregar la documentación requerida (DNI, libro de familia).  Se puede mandar, en un primer momento, por fax (913604766) y posteriormente entregar el original de la solicitud.

3. AMIGOS DE UCRANIA se pondrá en contacto con el solicitante.

4. Realizada ya la asignación del menor por la Asociación, se rellenará el compromiso del solicitante para acoger al menor asignado.

5. AMIGOS DE UCRANIA
entregará todo el proyecto a la Comunidad de Madrid (mediados de marzo) y ésta deberá dar su aprobación.

6. Cuando la Comunidad de Madrid dé su aprobación, entregará a AMIGOS DE UCRANIA copias de la resolución para entregarla a la Delegación de Gobierno en la Comunidad de Madrid junto con la petición de cada una de las familias acogedoras al mismo.

7. Una vez obtenido el permiso de la Delegación de Gobierno, hay que iniciar los trámites con la Embajada de España en Kiev para obtener los visados.
8. Con los visados en mano, procederemos a comenzar los trámites logísticos en Madrid.

Un abrazo de la JUNTA DIRECTIVA DE AMIGOS DE UCRANIA
